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REPÚBLICA DE PANAMÁ.

MINISTERIO DE AMBIENTE.

RESOLUCIÓN DRPO-SEIA-RES-MOD-IA-________-19.

De __________ de ___________ de  2019.

Por lo cual se aprueba la solicitud de modificación al Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, correspondiente al proyecto denominado URBANIZACIÓN LOMAS SAN FRANCISCO FASE II, aprobado mediante RESOLUCIÓN DRPO-AEIA-RES-IA026-2018, del 16 de marzo del 2018.  
La suscrita Directora Regional, del Ministerio de Ambiente Panamá Oeste, en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que Mediante la RESOLUCIÓN DRPO-AEIA-RES-IA026-2018, del 16 de marzo del 2018, se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I correspondiente al proyecto URBANIZACIÓN LOMAS SAN FRANCISCO FASE II, promovido por la sociedad SAN FRANCISCO PROJECT, S.A.
Que luego de efectuar la revisión integral de la solicitud de modificación presentada al Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, aprobado, correspondiente al proyecto denominado URBANIZACIÓN LOMAS SAN FRANCISCO FASE II, la Sección de Evaluación de Estudio de Impacto Ambiental de la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, mediante informe Técnico DRPO-SEIA-IT-MOD-182-2019, del 30 de octubre del 2019, que consta en el expediente correspondiente, recomienda su aprobación, fundamentándose en que la mencionada solicitud de modificación al Estudio de Impacto Ambiental aprobado, cumple con los requisitos  legales, dispuestos para tales efectos por el Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto del 2012, ya que no excede las normas ambientales que los regula o que no hayan sido contemplados en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, y por sí sola la modificación propuesta no constituye una nueva obra o actividad contenida en la lista taxativa.

Que dadas las consideraciones antes expuestas, la  suscrita Directora Regional del Ministerio de  Ambiental Panamá Oeste;

RESUELVE:

Artículo 1. Aprobar la solicitud de modificación del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I denominado PROYECTO URBANIZACIÓN LOMAS SAN FRANCISCO FASE II, promovido por la sociedad SAN FRANCISCO PROJECT, S.A. aprobado mediante la Resolución DRPO-AEIA-RES-IA026-2018, del 16 de marzo del 2018, la cual consiste  en modificar diferentes áreas (área útil de lotes, área de uso público, área de calle, área de talud, servidumbre de rio, resto libre, área utilizada en fase 1) y anexo de 7 lotes residenciales, todo dentro de la finca y su polígono previamente evaluado y aprobado.
Artículo 2: Mantener en todas sus partes, el resto de la Resolución DRPO-AEIA-RES-IA026-2018, del 16 de marzo del 2018, correspondiente al PROYECTO denominado URBANIZACIÓN LOMAS SAN FRANCISCO FASE II.
Artículo 3: El PROMOTOR deberá presentar ante el Ministerio de Ambiente, cualquier modificación, adición o cambio de las técnicas y/o medidas que no estén contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, con el fin de verificar si se precisa la aplicación de las normas establecidas y contempladas en el Decreto Ejecutivo N°123 de 14 de agosto de 2009; modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto del 2012.

Artículo 4: De conformidad con el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, la sociedad RIVERA DEL OESTE, S.A.,    podrá interponer Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir de su  notificación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 41, de 1 de julio de 1998, “General de Ambiente de la República de Panamá”,  y Decreto Ejecutivo Nº 123, de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº155 del 05 de agosto de 2011, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 975 del 23 de agosto de 2012 y demás normas complementarias y concordantes.
Dado en la ciudad de La Chorrera, a los ________________ (_______) días, del mes de _____________, del año dos mil diecinueve (2019).

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE

	VoBo
_________________________________

LIC. MARISOL AYOLA A.

DIRECTORA REGIONAL 

Dirección Regional de Panamá Oeste

MINISTERIO DE AMBIENTE. 


	REFRENDADO
____________________________________

Ing.  RAÚL DE SEDAS R.
Jefe de Sección de Evaluación de EsIA 
Dirección Regional de Panamá Oeste
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